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Tipos de Programas

Apoyo a iniciativas coordinadas por 
Organismos Intermedios   (2º PCEV, 
Innoempresa)

Apoyo a infraestructuras  de I+D+i (IITT, 
Diseño, creación de empresas -CEEIs e 
internacionalización -SEIMED)

Dirigidos a empresas  (I+D, EBTs, Expande, 
Cheque innovación)



Programas dirigidos a Empresas
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IMPIVA. Programas Empresas

Investigación y Desarrollo Tecnológico

Creación de Empresas de Base Tecnológica

Cheque Innovación

EXPANDE – Gabinetes de I+D en empresas
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Programa de Investigación y
Desarrollo Tecnológico. GRANDES EMPRESAS

Cuantía de la ayuda

- Coste de contratos con 
Centros de Investigación

- Servicios de consultoría 
externa 

- Materias primas y 
aprovisionamientos 

- Amortización de instrumental 
y equipos

- Recursos humanos internos

- Grandes empresas  (*)

Beneficiarios

Gts. subvencionables

- Proyectos de Investigación 
industrial: Hasta 50% de 
gastos subvencionables

- Proyectos de desarrollo 
experimental: Hasta 25% 
de gastos subvencionables

(∆ del 15% para 
colaboración con PYME o 
transfronteriza) 

0Investigación Industrial  
para generar nuevos 
conocimientos o mejorar el 
estado del arte científico y 
tecnológico

0Desarrollo experimental  
para la obtención de 
productos,  procesos o 
servicios nuevos o 
mejorados. 

Objetivos

(*) con sede social o establecimiento productivo en la CV y que desarrollen el proyecto en 
este ámbito geográfico

- Hasta el 9 de marzo de 2010

Plazo de presentación
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Programa de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico. PYMES

Cuantía de la ayuda

- Coste de contratos con 
Centros de Investigación

- Servicios de consultoría 
externa

- Registro de patentes

- Materias primas y 
aprovisionamientos

- Amortización de 
instrumental y equipos 

- Recursos humanos internos

- Pyme  (*)

Beneficiarios

Gts. subvencionables

- Investigación Industrial  
para generar nuevos 
conocimientos o mejorar el 
estado del arte científico y 
tecnológico

- Desarrollo precompetitivo  
para la obtención de 
productos o procesos con 
especificaciones mejoradas 
respecto a los existentes

Objetivos

- Proyectos de Investigación 
industrial : Hasta 60% de 
gastos subvencionables

- Proyectos de desarrollo 
experimental: Hasta 35% de 
gastos subvencionables

(∆ del 15% para colaboración 
con PYME o transfronteriza)

- Hasta el 11 de marzo de 2010

Plazo de presentación

(*) con sede social o establecimiento productivo en la CV y que desarrollen el proyecto en 
este ámbito geográfico
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Programa de I + D. Criterios de valoración

- Experiencias  
anteriores

- Tamaño
- Propiedad 

industrial  

Características 
de la empresa

- Zona  geográfica 
preferente

- PIO e incorporación 
de discapacitados

Aspectos 
socio-económicos

- Coherencia  de la 
propuesta

- Grado de innovación

- Esfuerzo  para la empresa

- Cualificación  de los 
recursos internos y 
externos

- Proyectos en cooperación
- Plurianualidad
- Patentabilidad  y mercado 

potencial

- Contribución al desarrollo 
sostenible  y al medio  
ambiente

Calidad del proyecto
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Programa de I + D. Resultados

Año Proyectos 
aprobados

Inversión elegible 
(€)

Subvención (€) Ayuda %

2007 579 86.193.744 23.196.956 26,9

2008 691 102.860.046 28.099.673 27,3

2009 975 118.719.436 50.854.979 42,8

TOTAL 2.245 307.773.226 102.151.608 32,2
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Proceso

Presentación 
documentación

Evaluación de todas 
las solicitudes

Concurrencia 
competitiva

Notificación

Justificación de 
los proyectos

Gastos a partir 
fecha de solicitud

Certificación
(visita)

Orden de pago
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Creación de Empresas de Base Tecnológica

Hasta el 75% de los costes 
subvencionables

0Inversiones en activos fijos

0Adquisición de patentes o 
licencias 

0Estudios de viabilidad técnica y 
asesoramiento en innovación

0Auditoría

Pequeñas empresas  
radicadas en la CV 
con menos de 6 años 
de existencia y cuyos 
gastos de I+D , en 
alguno de los tres 
años previos a la 
concesión de la ayuda, 
representen al menos 
el 15% de sus costes 
de funcionamiento 
totales

Cuantía de la ayuda Beneficiarios

Gts. subvencionables

Puesta en marcha y 
consolidación de 
empresas de base 
tecnológica, 
preferentemente en el 
ámbito de las 
tecnologías emergentes, 
para diversificar la oferta 
actual de productos y 
servicios 

Objetivos

0Hasta el 9 de marzo de 2010

Plazo de presentación
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Programa de Creación de Empresas de Base 
Tecnológica. Criterios de valoración

- Actividad en alta 
tecnología

- Competencias 
en gestión 
empresarial

Características 
del solicitante

- Zona  geográfica 
preferente

- PIO e 
incorporación de 
discapacitados

Aspectos 
socio-económicos

- Coherencia  de la propuesta

- Grado de innovación

- Origen de la tecnología  

- Colaboración CEEI o ente universitario

- Vinculación a proyectos aprobados en 
programas públicos de apoyo a la I+D+i

- Control sobre la tecnología

- Viabilidad de la propuesta

- Mercado  potencial y estrategia comercial

- Contribución al desarrollo sostenible  y al 
medio  ambiente

Calidad del proyecto
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Programa de EBTs. Resultados

Año Proyectos 
aprobados

Inversión elegible 
(€)

Subvención (€) Ayuda %

2007 32 13.854.518 1.498.103 10,8

2008 25 3.512.709 958.088 27,3

2009 35 7.528.172 3.288.011 43,7

TOTAL 92 24.895.399 5.744.202 23,1
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Subvención concedida (miles de €)
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- Contratación de investigadores 
para gabinetes de I+D

- Contratación de gestores de 
proyectos de innovación

- Estancias científico-técnicas de 
investigadores 

- Apoyo a investigadores del 
programa Torres Quevedo

- Aumentar y 
desarrollar el 
potencial 
humano en el 
ámbito de la 
investigación y 
la innovación. 

- Generación y 
consolidación 
de gabinetes 
de I+D en las 
empresas

Programa EXPANDE

Cuantía de ayudaObjetivo Líneas de actuación

0Recursos humanos (coste 
salarial del investigador/gestor 
contratado)

0Servicios externos (estudios 
de viabilidad técnica, y gastos 
por acciones formativas)

- PYMES con 5 o más trabajadores y 
Empresas de Base Tecnológica.

- PYMES beneficiarias del Programa 
Torres Quevedo.

Que cumplan con el Reglamento de 
Mínimis

BeneficiariosGts. subvencionables

- Coste salarial del investigador/gestor 
(máx. 40.000 €) 

- Contratación con IITT o centros del 
Sistema Valenciano de Ciencia y 
Tecnología (máx. 10.000 €) 

- Costes acciones formativas del 
investigador/gestor (máx. 5.000 €)

- Estancias científico-técnicas (máximo 
20.000 €)
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Programa EXPANDE. Criterios de valoración

- Experiencia de 
la empresas en 
I+D

- Existencia de un 
gabinete de I+D

Características 
de la empresa

- Principio de 
igualdad de 
oportunidades (PIO)

- Fomento de la no 
discriminación y la 
inclusión social

- Fomento y respeto 
del medioambiente

Aspectos 
socio-económicos

- Grado de innovación de las 
actividades propuestas y su 
repercusión en la empresa

- Calidad de las acciones 
formativas propuestas y su 
adecuación al proyecto

- Contratación de servicios con 
universidades y centros de 
investigación

- Perfil de investigador/gestor

- Fomento de las nuevas 
tecnologías

Calidad del proyecto
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Programa Expande. Resultados

Año Proyectos 
aprobados

Inversión elegible 
(€)

Subvención (€) Ayuda %

2007 63 3.417.835 3.300.000 96,6

2008 71 2.712.352 2.712.352 100

2009 106 4.188.732 4.188.732 100

TOTAL 240 10.318.919 10.201.084 98,9
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Cheque Innovación 2009

Cuantía de la ayuda

- Características solicitante
Tamaño de la empresa 
No haber recibido con 
anterioridad del IMPIVA ayudas 
para proyectos de I+D+i

- Calidad del proyecto  
Priorización ámbitos: energías 
renovables y alternativas, ahorro 
y eficiencia energética, o en 
tecnologías de sostenibilidad y 
medio ambiente.

- Aspectos socioeconómicos
Zona geográfica
Colectivos desfavorecidos

- Pyme  (*)

Beneficiarios

Criterios valoración 

Fomento de la innovación en 
las PYME valencianas, en el 
ámbito de las tecnologías 

�La adquisición de nuevos 
conocimientos

�La creación de vínculos 
entre las empresas y los 
centros proveedores de 
servicios en innovación y 
tecnología.

Objetivos

Cheque Innovación 
por valor de hasta 

6.000€

(*) con sede social o establecimiento 
productivo en la CV y que desarrollen 
el proyecto en este ámbito geográfico
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Programa Cheque Innovación.- Procedimiento

EMPRESA

IMPIVA

CENTRO PROVEEDOR

Solicitud Registro

Recepción del cheque

CONCESION

Contratación de 
asesoramiento  en 

innovación

Requisitos técnicos y administrativos
Criterios Valoración

Realización del servicio  
de asesoramiento  en 

innovación

Resolución y entrega 
Cheque Innovación

Vº Bº servicio y 
entrega del cheque

CERTIFICACIÓN Y PAGO

Informe de Asistencia 
y factura

Registro

Certificación
Cobro cheque

Pago

Justificación de la 
ayuda
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Cheque Innovación. Resultados

Año Proyectos 
presentados

Proyectos 
aprobados

Inversión elegible 
(€)

Subvención (€) Ayuda %

2008 1.408   700 4.200.000 4.200.000 100

2009 2.925   866 5.196.000 5.196.000 100

TOTAL 4.333 1.566 9.396.000 9.396.000 100
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IMPIVA
Instituto de la Pequeña y 

Mediana Industria 
de la Generalitat 

Valenciana. 

Gracias por su atención.


